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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel rado

La persona identificada anteriorme¡le ha decidrdo contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prctección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros SA. todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos tecogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguio reseñados a clntinuaoón.

o oXo eoo 56 IApelldos:
¡,ARTINEZ CHACON

Nombre

LORENZO
N I.F./D.N,I,/N,I,E

22007712R
Fecha Nacimiento

0rl08/1967
Sexol

HOIMBRE

0omicilio, calle o plaza:

PTDA ALZABARES ALTO 6
Código Postal

03290 ELCHE (ALZABARES E)

Loc¿lidad y Provincia

ALZABARES

TlP0 DE fARJEfA DE CREDITo: BARCLAYCARD ORO |DENTIF CADoR ÚNrCo 0E CUENTA: 4118888635413'114

Cuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de r¡ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DECNP PARTNERS No: 10 753

GARA T¡As CoNTRATAoAS:
Fallecimiento e lncapacidad PeñEnenle Absoluta porenfemedad o accideñte

Hecho por dupl¡cado, en l\¡adrid a 27 de SEPTIEMBRE

lnc¡pac¡d¡d Temporal: Tmbaiadores
por cuenla propia funcionarios
públicos o poicuenta ajena con

independencia de la relació¡ laboral

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre lá primera prima,
El presenle contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las ColiDlClONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que enita la
Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en Eu caso, modificadas por eEtas C0NDICI0NES PARTICUIARES, En caso de discrepancia Bntre lo
establecido en las C0NDlCl0l'lES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso Ee entenderán nulos de pleno derecho.
Conforne a los artículos f22 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Pemanente Absoluta como alseguro
que cubre laE contingenciaB de B€sempleo, Hosp¡talizacióñ e lncapacidad femporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro prolección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfomativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respeclivamente, constando as¡mismo en estas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos ex¡gidoE por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter preyio a
la contratación del seguro la documentac¡ón relerida al mediador previ8ta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a electo el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a lales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asimismo el TomadorlAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condic¡ones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexaE a este condicionado.

flg 2016

POLIZA DECNP PARTNERS No: 10.753
Fecha de Solicitud: 22109/2016 Duración del Seauro: l,4ensua Re¡ovable Fecha de Sol¡citud: 22l09/201 Durac¡ón del uror lr'lensua Renovabe

Capita Asegurado me¡sual: 12% deL saldo pendiente de pago a la lecha de iquidacon
ión delsinieslromensualde la inmedialamenle anterior a a fecha de

GARANT

Prestación ¡láxima
10 cuotas conseculivas /

18 allemas

Cap¡tal [¡áximo: 1.500 Euolmensua es

Carencia lnicial
30 dias
0 dias en caso de áccident€

Prestacion l\¡áxima
10 cuotas consecL{ivas /
18 allemas

Capital [4áximo: 1 500 ELrros/mensleles

CAPITAL ASEGURADO CONTRA]AOO:

Elsa do pend ienle de pago en el momento de producirse el sinieslro

Dssomplao: Trabajadores por cuenla

ajena con cont¡alo indefinido de

durcción superior o rgual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 holas semanales. Exceplo

Funcionarios Públicos.
Carencra lnica 60 dias

Hospil¡l¡zación: TÉbaiadores por

cuenla prop€, funcionarios pdblicos o
por cuenta ajena con independeñcia

de la relación laboral

lgualmente estarán cubiertos por la
garantía de hospitalización los

fomadores/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen
una actividad profesional remunerada

BE'IEFICIARIOS: BARCTAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter iíevocable

Carencia lnicial

1 500 Euros/mensuales

Prestación Ma¡ima

Capital¡,4áximo

10 cuolas conseü¡tivas /
18 altemas

cAptrAL aSEGURADo ttÁxfio cot¡TRATAoo:
Quinc€ r¡il {15.000)eurcs

BENEFICIARIOST BARCTAYS BANK PLC Suculsalen España con carácter iíelocable

Modalidad de Pr¡ma: Prma l"4ensua Modal¡dad de Prima: Prima I'lensual

Nombro lred¡edor: Barcláys l\¡ediador, operadorde Eancá-Seguros Vinculado, S.A U Nombr.llsdiadofl Barclays [4ediador 0peradorde Eanca-Seguros Vinculado, S.A.u

á/

EL T0tt'IADORlASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BARCT¡YSV|OAYFENSOUES,Compár1ad¿S6q!6!SAUPietkCoró¡1,2!046,i¡!d,dRMMá¿ddT365F00lBM.7023lMhp1'NlrA7*im8ls

15 dias
0 dias en c¿so deaccidenk
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coNDtctoNEs GENERALES

!@ crarrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

nor ,,o rt.p-")

LEGISLACION APLICABLE
Elp'esente conhalo de seguro se enoisrtr¿ sometoo a la Ley 50r1980 de I de odub'e,
de ConE-ato de SegJro. de lá Ley 202015 de ordelaoón supe¡,lsrcÍr y sol!€1oa de las
enbdades aseguradoras, asi cor¡o el Real Decreto 1060,2015 dé ord ación,
supef\lsión y solvencia de las €ntidades asegumdoras ydisposiciones caícordantes, y se
regrá por lo convenido er la Pol¿a y en los restanles documentos con!acfuales
El mnkd de a acliMdád de h Enld¿d Aseourádúra CNP PARTNERS dá Seourós v
Re¿seguros SA (er adel¿np CNP pA(TNERS), con domiolio en [4¿úd, C/
ochaqdiano. 1" 10. mnesDonde a la Dreccio¡ General de Seouro6 v Eüdos de
Pensiones. depenoienre del Min.ste¡o de Ecoíomiá y Competbvrdáddel Esládo fspañol.
PRFI IMINAR NFFINICIONFS
Entidad Ategurádora. Fnldad qJe a cambio de É prña. asume rá coberlura del ñesgo
obFo de esle conkalo y gararl.za el páqo de las prestac@nes que @resporda co¡
areolo á les cafididones delmismo
Tomidor del Segurc. PeBoaa que suscribe el coqlralo de sequro y añme sus
obliq¿ciones. excepto las que po sr: naturahza deban ser asumrdas po¡ d AseqJrado.
AtÉouÉdo. Es rá D6Íson¿ frsrc¿ sobre la ou€ recae el n€soo En esle c€so sei¿ el blller
dé lá raleE emrtija por Barclays Eank plc. Suqrrs¿l e-n tsp¿¡a y qLe deberá ser
residerle en Esoáia lerer una edad supenor o 'qual a 18 años e rrferior a 65 añ06 en el
momenlo de cortataoón de la pohza y que se eocuenta habalanoo remuneradarnenle
en Espaia dado de alta alta en a Segundad Sooa, Mutraldad o 

^¡ontepo 
o ins¡lucrql

Benefic¡ario. Earoays B¿nk Plc sucursalen España col camcter irevocabre.
Cáoital Are6urádo. Canlidád eslableodá en l¿s Cond,ciones Parlidrlares oJe
represert¿ ellÍm re de la preslacim de CNP PARTNERS .

F¿llÉciñiénto: Pérdrda dé la Mda debúanénle aoed adá por ce frc¿do médico de
defunción o dedaración de aLrséno¿
hc¿pacidad Permanente Absoluta: La srtuaoon liscá rreversüie constaEda
ned:c¿mente povocada por cualqLier causa. oriqinada ndependénte,nenle de la
volu¡tad del Asequrado y delerninanle de la total ineptfud del mismo par¿ el
ma¡lenimre4lo pemanerte de loda adiv¡dad aboral o profesional y qJe debe se,
d.aqrost|mda por Ln médrm de,a Sequndad Sooa o ¿sñrládo.
PRIMERA. BASES DEL CONTRATO
Los d¿tos que consl¿n en las Condiaionés Pártiorlares y Genéráles de esta polizá asi
cor¡o en sJ c¿so, la sotc Lro dsl sequro v oemas dedaraciones del Iomador y
Aseadr¿do. form¿n ú bas€ de este confa[o de óeouro
LI fomado'del seguro podra redamar a Cl\P ÉARTNFRS en el pla¡o de un mes a
contar desde la 6nb'6ga de la pol.za, pala que srbsane las discrepancias exislonr€s ente
áslá v la Sol,cifud de seorro o 1es deusulas convenidas Trenscurndo dcho Dle¿o sn
etediar ¡a reclamaoon, sé esbrá a lodrspueslo en la pohza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mieotras se enorentre e¡ vigor el presente conhato. el seguro orbre el Falledmiento e
lnc¿pacidad PeÍmanente Absoluta por enfermedad o acddente. CNP PARTNERS
liquidara en caso de que se produzca u¡ siniesbo clJbielo. d saldo pendEnte de pago en
el morento oé producÍse el snleslro, con el limrte maíno de 15.000 É,i'os. Er el
supuesto de falleomienlo si a fedra de liquidadon de la prest¿oón el saldo pendie¡le
hubiera sido salisfecho por lc6 heredeÍos, el imporb de la preslaqón será tra¡slerido por
Barcravs Bank Plc Suorrsalen Esoañá a los ñ,smos
TERCERA CONOICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona lisica sobre la que,ec¿e el riesgo En este Éso s€? eltitular de la taleta
eñritda po' Earclays Eank Plc Suorrsal en Espal¿ y que deberá ser residerte en
Espala le¡er,rna ed¿d superior o BUala 18 anos e inferior ¿ 65 anos en ermorrello de
contr¿tación de la poliza
CUARTA, LIMITACIOi/ES Y EXCLUSIONES
oLedan erdurdos de la cobeqLradd presenle seguo los squrentes srniestro6.
Fellecimiento:
]T--Pói s¡i¿id¡o dél a§€gurádo ocurddo d.nt¡o dél priñor año cont¿do dsÉdé l.

feche de tomá de efeclo del contrato.
2l Si el Fallecimiento se produjere como consecL/encia de una enfermeded

conocida oor el Tomador o Doi el Asequrado con anterioridad á la celebr¿ción
del preseite conkato, que ho haya sido debidamente declár¿da a la Enlidád
Aseguradora.

lncaDacidád Perm¿nente v Absoluta:
1T-tas-lñCñen¿ione.-qulñ86 y tratam¡ertos májicos demandados por el

Asegurado erclusivamerte por rá:ones estélicas. siempre que no se deban a
Éscuélai do accidanta§, asi coño laÉ losiones o oófemedades causadas
voluntaíamontB por el AÉegurado.

2) L6s poducidas cuando el Asegur¿do se encuentre ba¡o la ¡nfluenc¡a de
alcohol en la sangre, drog¡s tór¡c¡s o estupel¿c¡entes oo prescrlos
médicamertei los que ocurran en estado de perlurbac¡ón mentrl,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o dña, excepto c¿so protado de legilima
dofensa; asi como los dedvados de una actuación delictiva del Aseguhdo,
docláredá iudiciálmente.

3) Cuálqu ¡er tnférmedád, dolench, le6ión o esl¡do cuando al AÉsgurádo haya
rccibbo diágnósüco y/o tratám¡ento en los 12 meses antoriores ál inicio de la
cobértura de la presenG póli¿a.

4) Las ceusedas pbr leÍembtos, erupcionei volcán¡ce5, ¡nondacione6, ladiación
nuclear o contam¡nac¡ón r¿d¡ect¡va, gooras, doclarad¿6 o no y fonómetos de
carácLr terrorista asi como cualqu¡er oro fenómeno dc naturale¡a s¡gm¡ca o
meteoro lóo icá de cá rácter ¿úaórdiná rio

5l Les deriva?es de la Dárt¡cioeción del A6eouredo en caÍér¡6 da vohículos a' 
motor y hs que rerukEn dá la práctica de¿ualqu¡ér dDporto pofos¡onal y las
ocasioñadai por lá @nduccióñ de vohiculos á moior si ol A66gurado no eatá
en posesión de h adorización admini6lreliva corrcspondiéote y. én cuahuior
caso, los derivados del u6o de motocicletes, §éá coño conduclor o como
ocuointe, v l¿s ac¿ec¡d¡s durEote v¡aies suÉmarinos o de eroloración. asi
corño los ile av¡ación, exceplo como pasájeros de lineas comirciales, i en
gener¡l todas aquellas ocurddás como @ñsecuencia de la partic¡pación del
Asegur¡do en todo acto notoriaménte peligroso (excepto si se Uala de Ealvar
unavida human¿).

Además. se encuenk¡n erclu¡dos los riesgos extraord¡narios cubierlos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
QUINTA, PRIMAS
i a prra del s€guro es mensJal y sL mporte se¡á el resullado de aplicar mensuálménté
0 2i472% sobré el sa,oo pendeñte existenle (rrpuestos y /ecárgc6 induido§) exrslerle
en l¿ ültrma fe{ha de liqLidacio ^rensualde la taleta decrédlo que se haya real?ac,o

Ér el sLrpJesto en que los rn¡resbs, leqalmente 'epercutib'es. que graval la prima de
sEJ,o aLmelten o drsmrnuyan. ja prinra se lerá a¡rnentada o d.smrnuida e1 la mrsra
pfopofo0n

SEXTA, fOMA DE EFECTO
L¿ póhza lma'a eledo una vez l'ay¿ sido suscrit¿ For el Tonaoor ¿ pa-t. de las 24
horás de la fedla de pagodelreobode pnma

SEPIIMA. DURACION DEL SEGURO Y OE LAS GARANT|AS
El SeoLro tendrá Lrna duraoon nensual @n renovacon automátca siemDre oue se
encueñve voelle el contralo de taneta de cred o asooado a esle seouro Ño ooil¡nte
se e{bnouri el seouro v ias mbáur¿s cesaran oor el Fallec,mie¡lo-o r¿ lncaoaodao
Perñanénie óüsolüta dril Asegurado. por c¿ncÉlaoon del contralo de hrieta oe credilo
asociado a esle segu'o. o al Faaliza, la mensLaliad del seguo $ la que elAsEJrado
haya r{nrplido los 65 ¿ñosdeedad
De acocrdo con lo establcc¡do er ol¿rtculo 22 ds la Lov d6 Coñtrato dé Séouro la§
pañ6s pueden oponeÉe a l¿ pórogá del contrato 'mediante un¡ not¡Iicación
escrita a la oka perte, efecluada con un plazo dé dos meses de ántic¡pación a la
conclusiór del periodo del seguro en cuGo, cuando la oposición a la próroga sea
éjercilada por la Entidad Aseduradora; o bien con un mes de anlelación cuañdo la
opo6ición a la próroga seá ejecut¡d¡ por el Torhador/Asegurádo
OCTAVA. DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El Toñádor tiené lá fecullád de resolver unilateralmente el contEto conlorme ¡ lo
Ereyisto cn articulo 83 el de le Lev de Contr¿to & Seouro. A tel efecio. deberá
iiirigirse por escdto a CNÉ PARTNERS o por por teléfono-en el numero de Éarclays
Med¡ador, opendor de Banca Sequros Vinculado, SAU,901 010 203en el plazo de
30 di¡s n¡lürales siguientes a l¡ fecha en que le h¡ya sido enlregada lá póliza,
produc¡endo sus efectos desd. el p mer dia hábil laborable .n Madr¡d siguiente a
la recepc¡ón por p€rte de CNP PARTNERS devotv¡éndosele al Tomador la prima
pagada, sin reperculirse ningún gaslo nicom¡sión adic¡or¡i.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿racleristrcas de ia póliza no se admilen modific€ciones delseguro
DÉCIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá considaars6 qua existá ¿greyación dé riesgo, cuando 6e prcduzc¿n cambios
en la proferón, rosídoncia o, €n 6u c¡6o, áctividad doDoñiva ouo suDonqa una
iituac¡ón más peligrosa para la vid¿ o la salud, respecto do las inicialm6rte
dácláradas mr elTóñedor.Aséourado en elcuestioñ.dó facilitedo ór la Entidad
AÉeguradorá pár¿ tál l¡n, el cu¿I6e obliga a poner én conoc¡miérto'dé la Entidad
AsÉguradora dichas c¡rcunttarciás pudiándo é6t¿ efacluar, si procsda, uná nueva
tárifrcación dé la orime o recházo del nuevo riesoo est¡blécido. En el soDuetto de
que se produjere el rechazo de la nueva situación de ri6go delAseguiádo. ésté
dej¿ria de e6lar cubierto por las garantiás descrrt¡s en el presente condicionado
dándose porfinalizado el seguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisara la squ,61l6 documerlacion p¿ra el abmo de la prestacón pcr
lá ll€c irhiento- CoDra leoble del DNI/N E del Aseourado /arverso y reverso)- ceitfrcaÚo hlerál de Defunoon "
- Hrstor,al drnrco o Cerlrfc¿do neo,co e¡peddo por qLér layá as6tdo arAsegurado

dolde se recoj¿ anlecedefiles pe|scfl¡les origen,'ecl'a de diagnóstjm, evduoón y
laturalez¿ de a enfemedad o accide¡te que causo el fallecimienlo o en $ caso.
teslmonD de ¿s drhqenoas trdioales o oocumenlación acredrlafiv¿ $ ésle hJbiera
sido por accidente
Certficado emitido por la enüdad bancaia er la que se acredite e 5aldo pendiente
de la tarjet¿ el l¿ fecha de ocurenoa delsiniesto

Todos los jr¡stincanles documert¡les habrán de present¡Be deb¡d¡mente
légalizados. salvo qua h Ent¡dad Aseguhdora no lo cons¡dere preciso. La Entid¿d
A§6gumdoÉ se resa á el derccho da tolicitar documentac¡ón adicional a la
mon¿ionada pr6viamentoy decondicionar elpago ofoctivo da las prestaciones a su
recepción cuando esta inbmaciór ¡dicionel fúérá praciga a lin de: (l) vsrificar ol
dereaho del Benefici¡rio a perc¡bir le presláción y de (lll detémioár el tratamianto
fiscál oue lá Entided Aseouredore debá eolicer o las ectueciones oue éstá deba
llevar á cabo con objelo le ercluir cualquier responsabilidád de ind'ole fiscal que
pudierá serle de aplicación en su calidadde pagador de la presteción.
Er c¿so de lnc¿p¡cidad Pennanente Absolula por oahJier caLsa &l asogd,ado se

!t"oBu#'a l.s o'. ¿" ot'{rt'{tt de, asegur¿do (anverso y everso)- Resoluciófl de lncáDacd¿d emüda oor la Seou¡dad Socal L oroanisrno comoetente- Hislo'i¿ drnrco o Cedfic¿oo medrcb erpeodo po'quren h¿ya ásrsldo al Asi{uraoo
donoe se remla anlecederles persofláies o,qen, fecha de draqno6tco evolúcón y

nalLraleza de la enlerñedad o acciderle qre c¿uso 'a rvalideT o er su caso
teslimonio de las diligenoas ludiciales o docume¡tación acreditatvá sr éste hubiera
sido por ¿ccidente- Cert¡c¿do sn'üdo por la eirtoad banc¿rE el la que se ¿c,€drte el saldo pendrenle
de la taietaen la fecha deocurenoa delsin,esbo

-odos bs tusbfc¿¡les do&me,ltales habrán de DrcselE.se debdamerte lE¡li¡ados
salvoqJe,á Enudad Aseq,i,¿oora no lo corsidere preoso
Compmbadón de la lnc€paodad
Se e'bcbará de nuúo acJerdo entre la Enlidad Aseguradora y el AsegJrado o. en sL
deteclo, con los BelefcErcs De no a'canzarse aoerdo ente,as pafles eslas acuerdal
somele'se al proceormErlo de co¿nprobaoó¡ penoál eslaDlec'do á e a(iculo 36 de la
Lev delConlralo de Sequro
La Enlid¿d Asegur¿dor¡ se rcserv¡ elderecho de so¡¡citar docu ñentacióñ adicional
a la mercionádá oreviemente v de cond¡cionar el oaoo eleclivo de lag orestác¡ones
a su receDción cüardoest ¡nfomac¡ón ad¡cion¡lfuéra precisa afin dé: (llverifcár
Él derecho del Benetlciario a percibi la prest¡c¡ón y de (lU determ¡nar el
tr¿l¿mionto fscal que la Entidad AseguBdora deb€ apl¡car o hs actuaciones que
értá debá llevár a cábo coñ obieto de exclu¡r cualooier resoonsabilidad de ¡ndole
fiscalque pudiera se edeaplicációr en.u cal¡dad de p¡g¡dor de la preskción.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCÉN
El pl¿zo de presc,rpoól oe los de.eoos que se derrer delpresente corlralo sará de
onco años cont¿dos a parlirdeldia en que pud€ror ejercrlase
D EC I[,IOT ERC ERA, TRISUTOS
Los impuestos y r€c€rgos que s¿ deban por razón de este conkato tributarán coniorme a

la legi§lacio'r vrgente en crda momento 6¡endo po¡cuaíla del Tomador/Asegu rado o
de los Bénefic¡ados según proceda.

NArunaLEzA DEI RrEacoa¡¡rERio tr

cNp PARÍNERS OE SEcUROS.T REAS! rO ErPr.n[o 2ú02]MADRTO(ESPAÑa) r r ].9rt?a3a00r
It NrF Azs5Ll¡s clú¿ AnR. oG
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

HoffEFE¡¡j.A ASEGIJRAOoRA: c¡TP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A dm¡ Iad! on d @eCie I O P]eE ¡.E, P ¡dio zE]?3 M¡nú lE§paña)

DEctMocuaRTA. JURtsDtccóN
El preserle conkato queda sometdo á ,a lurÉdrcoón españolá y de4to de ella. ser a luez
comDetenle Dara el conocrmienlo de l¿s acciones der'vadas del "1ismo el del dornioho
delfo"rador:Asegurado. a cuyo eleclo esle des,gnará Ln donici\o er España en caso de
oue elsuvo esfuüese siluado e¡ elexkaniero.
óEctMoóutNTA. CLAUSULA DE rNbEMNtz-ActóN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIEIIfOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conformrdad con o establecido en el texlo refurdido del Eslafuto legal der Ccnsorc,o
de Comp€nsacon de Sequros, aprobado por el Real Decrelo Leoislativo 7/2004 de 29 de
ocilüb,e y modfic¿oo poi É Ley 12/2006. de 16 de mayo, el romador de Lr Co¡uaro de
Sequro de los que deben obhoátorÉme¡te lcomorar rec¿lo a favor de la cirada e¡lidad
outlica emoreiarial. tiens la laorllad dé ¿on,,enir ; cobenura oe os ñes{os
b¡trao.dn¡rios con oralquer Enbdad Asegdr¿dora oLe reuná 'as condrooies e,gr¿as
oor lá leorsleción vioenle
L¿s inderrizado-nes derivadas de siniesuos prcducidos por aornlecimientos
e¡taordnaros acáecidos en España, y que ¿bctel a riesqos en ell¿ situ¿dos. y Embier
los acaeodos en el e¡u¿1,eo cuando el Asegurado lenqa su residencia habilual e4
Espaia, serán paqadás por el Consorcio de Comp€nsaoón de Sequr6 cuando eL

To"laoor ^Jbiese satsfecho los corespondre¡les'ecárqos a su f¿voi y se produjer¿
alouna de las siouienle6 srtuaciones.
ai oue et nesüo e),trao'o naro oJbrelo po'elCo4sordo de Compensaoon oe Sequros

no esle amóarado Do¡ la ooh¿a de seou,oconfatada con la Fnüdad Aseouradofa
b) Que, adn éstando ampáraoo por dícia por¿a de s€guro las ooligaüones de la

Enbdad AseoLradora no oudreran ser drmolidas Dor haber sdo declarada
iudicialmente'en concurso ó ou est¿r suretá a un oioceoiñ,enlo de ioudacrm
inteNenrda o asJmida Dor elCónsorcio oe Comoensaobn de Seouros

E, Consoroo de cüno€nsácrm de SeoLros arustsia sJ acluadon á lo drsDue$o e¡ el
mérool¿do Esráruto feoal. en la Ley 5[/'980,'de I oe ociubre de Contató de SegL'o
e4 e Reolamento de sequro de neslc exhaordinanos apobado por el Real Decreto
100/200¿, de 20 de febrero, y en las d.sposidones conplementarias
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimiento6 éxtraordinar¡06 cub¡ortos
a) -os sigu€rles fdlórnenos de ¿ ratufalez¿ le,fe.rDIos y maremotos, rlundaoo,tes

ernáoidrnarÉs (induyendo los ombares de márl, eruodones volÉ¿nic¿s, lempeslad
oclór'cá al,p'ca (indlyendo los vrsrlos e¡traordmáros de rachas srpeno'os a 120
kmih v los tomados)y c¡rdas de meteonlos

bl Los ócas,onados vrblenl¿merle como @nsecueno¿ de tefiolsro rebelor
sedroorl motin y fumulto popular

c) rlecho6 o acluádores de las l_uerzas Arnadás o de .as Fuerzas y Cuerpc¡s de
Seguridad en tiempo de paz

2, R¡esqos excluido$
á) Lo6 quo no den lugár a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrálo de Seguro.
b) Los ocasiooados en peBonas aseguradas por contrato de seguro d¡stinto a

aquollo§ ar que es obl¡gator¡o el recargo a favor del Consorcio da
Compensación de Seguros.

"l !9i,-!!9u-"iE9t-,qo-,-.co¡f,ictos .rmado§. .urqu6 no haya prccedido la

dl Los derivados de l¿ e_nergia nuclear, sin pariuicio dé lo etlábleaido en la Ley
25/1964, de 29 deabril. sobre energ¡á nucléár.

e) Los Droducidos por fenómenos de la naturaleza diEt¡nlos a los señalados en él
arliculo'l del Reglamonto del Segu¡o d6 Rieigos Erfáodinarios, y en
particul¿r, 106 produc¡dos por olevación del nivel freálico, movimiÉnto dE
ládoras, deslizam¡ento o asertam¡erto de terercs. desprerdim¡anto do locas
y lenóm€nos 6imilaré6, 6alvo qu€ astoÉ fuarar oc¿s¡onádos man¡fieibmente
por la acción delagua de lluv¡á que, a su ver. hubiera provocádo eo la zona
un¿ situación do inundac¡ón o¡tráordinaria y sa prcdu¡oran con caÉcter
siñulláneo a d¡cha inundac¡ó¡.ñ Lo6 causados oor áatuaciones tumultuárieB óroducidás en ei curso dE' 
réonioñ06 y maniforl¿c¡onoÉ llovadaÉ a cabo coñlormÉ á lo diGpuesto en lá Ley
Olgánice g/1E83, de 15 dé jnlio. régoladoÉ del derecho de reunión, a6i comó
duhnte ol tráñscoÉo dg hoolgas legalos, salvo que h6 citádás acluaciones
pudieEn ser calificadás como econtecimientos extÉordinarios coñlorñe al
adiculo 1 dslR.glamentg dolSsguro d. Riosgos Extr¡ordinário6.g) Los ciuiádos pdr mála fé delA6égurádo.

h) Loé coíaspondiéntéi a 6iniestros prodocidoi antes d6l pego de la prirher¡
Erima o cuando. de conformidad con lo eBtáblecido en h Lei dé Conirelo de
S€guro, la cobañurá d€l ConÉorcio de Comp€nÉación d6 Segufos se halle
suEp€ndidá o élseguro quodé exünguido por fálta d6 pago de la6 primas.

i) Los siniestros que por ru m¿gnitud y gravedad sean caliUc¿do6 por el
Gobie¡no de la l{¿c¡ón como de (catálrofe o c¿lam¡dad nacional».

3. Exlens¡ón de la cobertura
L¿ cobelura de os nesgos exúaordrnárDs alcanzará a las m,smas person¡s y sJmas
áseou¡ádásoue se háván sslablecrdó af la DoliT¿ a efe.los de los rle.-!G órdhárG
E¡ [as pórrzás de seqfuro oe vrda que de ;crerdo mn lo o_eysio eí el contato. y de
confofmdad con la ñolmátva r€guladorá de los seguros prrvados oeneren proüsron
maiÉmábc¿, l¿ coberfura del Consorcio se efer'a al cáorla en ilesoo oar¿ cáda
As€{uraoo, es oesr, a la drfarsncia ente la su.la as€ouraoa v la DrovE,ón riatemáüc¿
qus:de conformidad con l¿ norr¿tva olada la Enudad Aseturado,a que,a nubiera
erlrl'do deba lener constluida El mpone correspondielte a .¿ dáda Drovlsior
ralemabc¿ será s¿tsfedopor la arenoonada Eaüdad Asegu'aoora

II, PROCEOIMIENTO OE ACTUACIOT EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL COI{SORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siñiesbo, el¡os Befleficiario/s, o sus respeciivos representantes legales,
d reckmente o a través de la Enddad Aseouradora o del Mediador d€ s6ouros. deberá/n
corun,mr, denlro delplazo de s,ere dras le háberlo conoodo, É oorrrendá del sirieslro,
en la doleoaoón reoonal del Consorcro oue mÍesoond¿ ssoün el luoar ddld6 se
oroduio elslniesfo. Lá comunic¿oon se forniulara en el modeb €íhbbcido-al elécto oue
eslá dÉoonrble en la oáorna «*eb,r del Consorcio fuww consorseouros esl o en les
oñcrnas be este o de la tñüdad A6equradora a' que di¡berá adluntaa"e e d«ímentacion
que sequn la naturaleza oé las lego"nes, se'equié¡a
Éara adarar o¡alqu,er duda que pud,era suisrr sobre el procedmiento ¿ seguir el
Consorcio de Compensaoon de Sequro6 disoone del siguiente teléfono de Atenoón al
Asegurado 902 222 665

DECIMOSEXTA, PROTECC6N OE DAÍOS
De confomidad con lo previsto fi la Ley ügánicá 15/199S de 13 de oiosnbre, de
Proteaoon de Datos de Carácls Pe6onál lá Entdad Aseouradora nforma de la
e,(istenoa oe datos de c¿rácier personal tanto en soporte ñsrco. como en sopole
aulomatizado que pueden ser susceplibles de tralami€nlo o de un fiúero da su blll¿ridad
en el qJe se inclu,rán 106 dato6 que han sido recabado6 para el desarrdlo y cumplimierlo
del D esente conlralo, y respeclo del cual el Tomador/ ÁsEurado podran eF.cilar los

dgrechoG €conocidos gl la Ley y en oartq¡lá. los oe acceso. rectfic¿cór y cancelacron
de datos. ási córno éldé revocación d€l corsenlimrenio por la ce$on de sus datos y de
opo6,oo0. sr b6 téminos previsrG en la me¡oonadá Léy y ei $ noínatva de
desarollo, a haler de esqito que podrá dirigir a la sede social de la Entjdad
Aseguradora, en fi¡adrid, d ochañdiano l0,Planta 2aEl Plantio o via E-Mail:
atendon@cnppanners.eu.
El ejercicio de los cihdos dereóos de acreso, rectrfcación canceladon, revoc¿dón del
consentimr$lo y oposición no supondrá contrapreshqon de ningún lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dabs petsonals necesados p¿ra el cumplimiento del conhalo de segurc tendrán
caráder obligatorio En caso de negativa a facililar didros datos, no será posible la
celebración de presente corlralode seqdro.
IIIEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOIVADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESóN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL [¡ENCToNADo FICHER0 ¿ oras Enhdades para el cLmplimre¡h de
Fnes direclame4te relaoonados @n las funoones para los quo fueron soliotados asi
como con fines estadrsbcos y ac1uanale6 y, sn s{ caso. de prévención Oer lraude y que
puodán sér cedidos a olras Enbdades keaurádoras por razones de coasequro. de
reasÉquro o do cssron de c€(era. t¿mbrén Doalran ser cedrdos á enbdades frrancleras los
datos Dersonales sslrEhmente ne@sános a efectos de D€oo de Drestaomes AsrmEmo
mediarle la ¿ceotacion exDresa de esta dáusula el Torirador/Ash,r¡ado mnsrente en el
balamenlo por la Enhdad AseqLrr¿dora de 106 d¿los mnt€ndos-en el cueslionario de
salud, que en su c¿so oJr¡plimente el Tomador/ Asequr¿do p¿la la mntEtacior del
Seguro ásr como de los que evenfualmenb Dueoan ú¿barse de los rem¡ocimento§
médicos pÉctc¿dos al mismo para e¡ qrmplimiento y desanollo del presente seguro. no
siendo obleto de cesion ¿ terceroG salvo ¿ enüdades asegurádo¡as o,eáségurádoras por
fazones de @a5equfo, feasequfo 0 ceslon 0e É¡nera
Del mrsmo modo. er TornadodAséourado autonza a la Entrdád Asaourádora oara lá
tram ación de qlalquier üpo de c-omunic¿cio¡ que éslá créa con!,¡fiisnb {áol árlé
relaiiv¿ a los mntratos suscfito6 con esta Enlidád. néces¿nos para ol armphmi€rlo de 106

mismos,
o en aquellos casos e4 que la Enlidad Asequradora lglga un rrterés leg trro.
16.. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
Elreqimen de las reclanaoones será el oreüsto efl elartidrlo 97 5 de la Lev 20/2015 de
14 dé jülio de ordenacioñ. supeMsrór y solvenoa d6 las Énlidad€s asiquradoras y
reasegur¿doras y disposiciones concordanbs
El SuscÍptor del s€guro e Tomado¡/asegurado y el Beflefciano o los Benefoarios asr
como sus derechohabientes. eslán f¿cultados para fomuhr queFs y recEmaoones ánle
elSeMoo de Reclamaoones de la Direcoón Gene.¿lde Segu'os y Fondosde Pdlsones
contra la Entidad Tomadoraseguradora. sicoñsideral que ésta re¿liz¿ prác1ic¿s abrsiv?s
o lesiona los deredro6 denvad& delcoirab deseguro
En relac,ón mo lo ¿ntenor. se advÉrle qué para la admr$on y tramilacón de quelas o
redamaciones anle el Servico oe Reclamaciones será imDrescinoiole acredilar haDer
fomulado las quejas o reclamaoones, preüamenb por escnto al Servrcio de Olejas y
Redamaciones de CNP PARTNERS y en su c€so. con poslerioridad. al Delensor del
Chenle de la Entidad TomadoÍaseg,rradora, o que haya transcurnoo él plazo léqálr"ént€
establecido srn qLe haya 9oo resuéll¿ por la Enbdad.
El SeNroo de QueÉs v Reclamaoones de CNP PARTIIERS domúitrado en calle
ochaidrano n' 10. Prarla 2'Er Ptanto. 20023 l¡adrid, bamrtara y resolverá qrantas
quojas y reclamacioñes le sean fom,tladas porlas personas ¿nleriormente menoonao¿s,
en prmera mslancia y iras su resolLcion por diúo depaft¡meilo podrá sequtrse lá
t¡amtac¡on anle el Defensor del Clente de la Entdad Tomador/as€oJ¡adora
D A.DEFENSoR. S.L. doPc ¿do en c' I\¡arqLés de a E¡senad¿ 2- 6¡ plan[a, 28004
[,4adrid Tho 913r0¿0¿3 F¿r 913084991 ú,vyw da-oe¡eñsor oro. La enrioad
tor¡ador/asequradora se ccr¡pomele a p,estar la @laboraoóñ néces¡ria en la
instrucción del Dfocedm,etlo ds resoluoon de las oueEs v reclamaciones v ¿ aceolar las
resoluoones qúe er Dehnsor del Clierte emrtá v'quit lénqan carácler üncr:tanie para
CNP PARTNERS
La p¡esenlaciún ds reclamación ante el Defensor del clieole de CNP PARfNERS asi
como sLr resoluoon, no obst¡culz¿ la olefituo de tuiela tudtoal. e. recurso a oko
mec¿nismode soluoon oe conflic1os,4rá lá Orot€aoon adr¡inÉk¿t.va.
El Se'vicio de ouejas y Reclamaomes acbara en la resoluoon de ras queias y
redamac¡ones de acuerdo con lo establectdo 6l su Reqlamento oueestará a disbosoóil
de ,os Tcmador/¿segurados en És ofcinas de lá Enbóad asequradora y que ies será
lacilitado en oralquier momenlo.

Laa porfayorcon deteniñiento elcontenido de las cond¡c¡ones de este doaumeñto, ántes de su confom¡dsd y f¡ma,

El pre§ente contrato 6e rige por lás C0NDICONES GEt{ERALES, por la6 CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anexos v A(Éídices oue em¡ta ta Enrided áseouredora.
qua. en §u conjunto, constiluyen elContrato de Seguro. carec¡endo da valor y efecto por separado. Las cláuiúlas do la6 CotOlCloNES GENERALES son dBarolh?as v. en
Éu c¡6o. modificádas por estas CoNDICIOI{ES PARTICULARES. En caso ire d¡scrépancia entre Io establocido en las CONoIC|ONES GENERALES v lo oactado eñ tas

ontendeÉn nulos de pleno derecho.

Er Plmúo zso¿MAoprD {FspAria
ob , 0i hd c ra.,8o. .a . . ¡¡F Á rssr.3¡s c s adm; óGa¡ p ¿óaaa ¿nríiti
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NórsRE oE LA ÁsEcuRAooR^ c,\p paRf *O#O*, ,IAIURAIIZA OEL F]EsGO CUEERTO VdA

A los eféctos de lo dispuesto en los árticulos ,22 y 124 del Reglamento de Ordonación, Supé¡vision y Solvencia de las Ent¡dades Aseour¡doras. aorcbado oor Real Decreto
1060/2015, dé 20 de ooviembre, ambos ¡ncluidos, elToñador del s¿guro reconoce haber recrbido, en f¡ mism¡ lecha y cor anteriorid¿d á lá celebreción del p;esente conkato,
Nolá lnlormat¡ya compr€,nsiva de lodos los á6pectos rolativos al prelente seguro que se contemil¡n en los citados pioceptos rglámentários y se comproriete erpresamend
a d¡rlo a conocer¿ los Tomador/Asegurado6.

EL TOMADO8JASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

no ro-E Pr,ifo-2s023uaoRrD(EsPAÑa) f + 31915?{x00F.,
I ib,ú,091 *c } d¿ Lbro desc r r! NrF a235r.x5 cl'v. Admva DGSÉP c0559.G0mr

#e
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OEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURAooRAT CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,
S.4,, rscnta en el Regrstro de Erbdades Asequrador¿s por 0roer Mn§erÉl oe
13 de Septembre de 1978 con el número C-559 con oomcrlo sooal en c)
ochandiado no 10. Plantá 2" El Planlio - 28023 Á,iad d, es quien aslme É
cobertura de los nesgos objero de este coñtralo y qaranuza él páqo dé las
pfest¿¡oones que coresponda4 con afeglo a las condroones oel mrsmo
EIc¡ntro|de Ia aclvdad de CNP PART\ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A. coresronde al l.4inisterio de Economia del Eslado Español, a lravés de la
Drecoon Generalde SegLrros y Fondos de Pensones
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre la que recae eL r.esgo En este caso
sera el lfular de la tarlet¿ emüd¿ por Bardays Bank Flc Sucursal en España y
qJe deberá ser residente en España. lener uná edad superior o igüal a 18 años e
inferor a 65 años en el norenlo de contr¿t¿oon de la Dóhza, no padecer ninQuna
enfermedad orave. enconf¿Ee en buen eslado de salud v estar tabaiando
remuñeradamignrc en Es¡¿ña dado de aha e.l l¿ Sequridad Soo¿1. MLluaÍd¿d. o
[¡ontepio o inslitución análoqa
fotylADoR oEL SEGURoT Persona fisica que suscnbe e1 presente contrato con
elAsegur¿dory s¿üsfacÉ l¿s primas
MEDIAooR: Persona Fisic¿ o JuridEa que reah¿a las actvdaoes de medÉoon
entre .os lomadores de los sequos y l¿s enlidades aseguradoras consislerles en
la presenlación. propuesh. reahzaoón de uab¿los previos a la celebr¿oón de un
contralo de seguro. o de celebraoón de estos confalos asi como la asistenoa en
la oestón v eieoJcon de dichosconlfáDs eft o¿flrcula en caso de snresuo.
BÉNEFrcfAÉ10: Barcláys Bank Plc. sucursá ér Espá,1¿ con c¿racler revoc¿ble.
PoLIZA: Se dercmma poliz¡ ai conjunto de documentos an que se recoqel los
datosv peclos delContralo de Sequro.
En concreto,l¿ presente Póliza se componede
L¿s Condrc.ones Generales y Partculares del Contrato de Segum que regul¿n los
derecios y debe¡es de ¿s panes con relacón ¿l nacimienlo. vida y ertinoón del
contrato y a los dNetsos aconieciF,entos y situ¿cones que pLeden p.oducirse en
didas ehpas y elahance de las saraol¿s cub,ertas para ros respectNos nesgos
que asume la Compañ ia Asegur¿dora.
En Ias co¡drciones partiwiares se recogeran los dalo6 propios e iadividuales del
¿sequrado y las cláusJlas que lor voluntad deras p¿rles complelen o 4rodiñque¡
las Condúiones Gelerales. en los lerminos que sean peínrt,oos por la -ey asr
@mo lá informaoon necesaria para su celebracón
Poslenomenle y er caso de modúcacion oe a po[¿a. los c¿mbos se rellejaran
nedianle suplemenlos a ]a pólizá numerados @relálivañenb cLantas veces
sea necesafio.
Todos eslos documenlos lorman parle de la poliza los orales en su collunlo
consüfuyen el Con[ato de Seguro carecieroo de válor y efeoo por sepa'ádo En
c¿so de discrepanoa prevaléce.a lo pactado en lás Condroones Paficulares
sobre loeslablecido en las Cfidicrones Generales
PRIMA Es elprecio delseguro
RECIBo DE PRIMA: Es el doolnello ¡Lrsbficatvo del paqo del seguro. dcnde
fiqura el mporte resultanle de E pnma. i que nduirá los iecargos e mpueslos
leo¿lmente reoercutibles
FECHA DE EFECTo: Es la {echa en la que enba e.l vEo'e segJro de acJerdo
con lo eslablecido en las Cond¡ciones Partculares
ACCIDENTE: Lesión corporal deñvada de una caLrsa súbita, volenta. exlemá y

aena a la ntenconaldad del aselu,ado acaecida úura,]E ¡¿ vgencia de la
p'óhza

ENFERITE0A0: Toda alteracioa de la s¿lud onginada po, una c¿usá dleren€ de
Ln a¿cdente qJe oeba darrJgar a @nsult¿ o-debá se¡ dÉqnostrc¿da o lraBda
Dor ún me0ico áulonzádo leoalmente e oracllcer su ecbv]d¿d orolesonal.
IRABAJADOR POR CUEñTA AJENA: b persol¿ fis,ca qu'e se oblqa ¿ prestar
su tábap. en depe,rdenoa de uñ empleador er bas€ a un contralo de lrabajo a
cambro de una remuneraoón, de acue.do a la leqisláción láboral español¿
vigente. que se encuentre dado de altá en el régimen corespond@nte de la
seguridad social, y que no sea funomario püblico.
TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUToNoI 0: La pelsola fsrca que
desarrolla una act'vdad profesonal remulerada no dependienlé y que se
encuert a dado de alla e'l el ReoÍ¡en Espeo¿ de Irabatadores Aulónonos de la
Sequridad Socral. f\¡ufua l\¡lonledro o nstfuoon ana,oga
FUNCIoNARIo PUBLICO La persona lsrcá que se ob'.ga a presBr su propro

Eabajo para cLálquiér o,gánismo o eñle Estatal Auioróm4o Provrnoa. o Local
balo rrn contr¿to de tab¿Jo sometoo alEstálulo de la Funoon Pubhca
DESEMPLEO Situaoón en que se encuenhan quÉ4es pudiendo y qJeriendo
labaEf rerluf'e adame4le pof cuenh aFna prefdán su empleo y se¿n p1v¿dos
de su salano por causa distnta de su voluntad y por aquellas c¿usas
@ntempladasen l¿s Condrores Partculares de'a presenle pólrza
INCAPACIDAD TEITPORAL: Alleraoon remporal del estado de salud del
ase(Lrrado constalada nedrcamerle. deordá a uñ ¿@de4le o enfemeoao de los
cub¿dos por esta pohzá. y deteñ.nánle de a tolálrnepritud del¿segur¿do para el
elerocrode su acüv1dad profesioralde fonná no pemá¡enle
PERIODO 0E CARENCIA Per,odo oe hempo cúmpuEdo en dias o meses
lransaurrdos a partr de la Fechá de Etecto del Séquro. o. en su c¿so enbe dos
sinÉstos dufanle el cu¿l er contf¿to de sequro ro desplÉqa efectos es oecf en
el p'eserle contr¿to de seguro no cubre con nqencias duranle diúo periodo
RELACIoN LABoRAL: La 'el¿con iuridi.¿ e{istenE entre un T¡abajador por
cuenla ajena y su pmpleador
HoSPITALIZACIoN: ,¡lemamienlo en Cenfo Hospitalano. Ce11ro Sanitario o
Clinrc¿ como consecueqo¿ de enfennedad o accidente
CENTRo H0SPITALARI0, CENTR0 SANITARIo 0 CLINICA: se e4tielde pc/
tales aauellos establecimieñlos leqalmente ¡ulorizados para el lralañienh méd.co
oe enfermedades o lesiones córporales. provrslos de ñedios pa€ eleclrar
o.aqnosticos e rntervenciones qurrú.!icas y de s€rvrcos med,cos y de enfemerÉ
dürante las 2¿ horas del dra Los tralamierlos que en dicho esjablecimienlo se
ofrezcan. deben ser prestados por personal medico lifulado.
No s€ cons¡derarán centrcs hospitalarios, san¡lar¡os niclin¡c¡s, a efecb6 dql
seguro, lar res¡denci¡s, as¡los, centros de dia balnearios, cásas o clinicas
de-convalecenc¡a, ¡nst¿laciones especialñerle dedicadas al intemamiento
yro tokmiento de drogadiclos, ¡kohólicos, neuróticos o enfermoE
inentales, o á la ápl¡các¡ón de métodos de adelgazámiento, repoÉo.
re¡uvenec¡miento. kat m¡ento esGlicos, temales, r¡asaiés o tratám¡enüo6
similares,

,l.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el impo'le que de ¿qrerdo a ro
eshblecido en las Cono{o1es Particulares. el Aseq,tr¿dor se coqDroÍnele ¿
pag¿rál Benelioario alacaecimrenlo de l¡sconungefcüs previstas er la mlsma.2, LE.GISLACIÓNAPLICABLE,

Elpresenle contrato 0e seguro se e4cuentra somebdo ¿ a Ley 50/1980. oe 8 de ocfubre,
de Coñlralo de Seo.r'o la lev 20/2015 de ordenacion suDefvlsrón v solvencia de las
entdades ás€qurádo,as y reáséquradoras al Real Decielo 1060/2015, de 20 de
Novembre. de orderaoón. supeNision y solvenoa de l¿s entidades as€guÉdoras y
reaseguradoras ) disposioonea concodairles y se ,egirá por.o cüvenido ú la Pol,za i
en los reslarbs do@mertos conhacfuaies
3, OSJEfO OEL CONTRATO
Por el preseíle contrato de seguro l¿ compañia de sesuro se obl0a al paqo de de l¿
prestáción garanüzada a los benefc'anos desh4ados en las cord.oones parDculares
oar¿ eic¡so de ocunencia de los nesoos cubiedos¡. pERFEccróN y ror,rA oE EÉEcTo DEL coNTRATo
El ConFah se perfecciorr¿ por elconseniimienb de las panes que:é Taqúesta por h
sJscnpc,ón de la Póli¿a La cobetura conualad¿ y sus moddcaciones o ¿diciones no
tornarán efeclo mÉntras no hava gdo satsfecho ei D¡mer recibo de pn"na. sáfuo paclo en
contr¿rio establecido en las Cohoicrones P¿rtcularei
Las oblq¿cones de la E4Idad Asegurado€ comenzarar a las cero horas del oia en que
hayan sido clmolimentados ambos requistos.
El¡eguro será nulo sren el momento de su conclusron no er6le el reEo o l.a ocumdo el
siniestro
5, GARANTIASCUBIERTAS.
De ¿@erdo co.l lo est¿blecido en el cond,oonado de la póliza la suma asegurada se
¿bona.á al Tonado¡/Asequr¿do con el limile ma,(imo de'0 pagos conseculivos o 18

pagos ¿llemos en total para loda la vigencia del seguro. srempre que haya transcuÍiijo el
penodo de c¿rencia e$res¿do el las Condrcones Panicrlares. y s€ produzc¿ por
algun¿ 0e Es srgurenEs crfcunstancras
5.1. Desempleo
Sólo eslarán cubienos frente al nesoo de DesemDleo los TomadoreJAseo,rEdos oue en
el momento de producrse el sinresjrq 5s¿¡ ¡¡¡;jr¿a*s por cuenta aleña con conlraio
indefnidoy con una p'nada laboraligualo superior a'3 horassemanales. qJe. Hasla e, nomenlo de incunir ei la sihlación de Desempleo que de lrgar ál pago de

la prestáción \Jbieran lendo una Relación Laboral in,nlertur¡pda con el mÉrio
empleador de almenossers meses de duracron @n conlralo laboral rnderrndo

No lendrá la consideEc¡ór de contrato indefirido a efectos de la prcsenle pól¡za l¡
concatenaciin de varios conlr¡tos temporales ode duración dcGnn¡nada.
Los funcionaños públ¡cos no cslán cúbiertos por la gaEnt¡a de de§empleo en l¡
presente pól¡za.
5.2. lncap¡cidedTemporál
Eslarán ñrbierlos frenle al rÉsoo de lncaDacidad Tem0oral los TomadoregAseoul¿dos
que sean trabaládores por cLeila prol'a'funoonafio§ pubhcos o por orenlá aÉna @n
údependenoa de h relacón láboral senpre que el ac(idenle o la enfé.medad que den
ugar a la relenda mcápaüdad leng¿r su orige,r L ooJrrán con poslenoñdao a la Fech¿ de
Efecto y srn Denurcro de lo e$ablecúo respecto alperooo de ca'enoa
5.3. Hospil¿lización
Estaran cubelos fenle alresgo de Hosprlahzaoón los TonadorelAsegurados que se¿n
lrábáládores por ftertá prop¿ funcjonaros púbhcos o por ürenE ¿jena con
mdeoendenoa de la relaoón hboral. úJalmenle estarán cubÉrtos Dor l¿ oárantia de
hosó ahzacion los Tomadores/Asequrádos qJe en el monento del sín.estro no
desemDeñen Lna ¿criividád orofesonal remuneráda. Tooos los trabaiaoofes menoonados
en e' barafo antenor pará acceder ¿ la cobenura de hosprEh¿cion debe,án estar
rnqres¿dos duranle un penodo mrnmo de 7 oias colseolwos y complelos er un centro
hospltala¡o. sempre que el¿ccdente o la enfermedad que onqrnen dicha hospit¿lización
lenqan sJ oruen u oorr¿n con posterord¿d ¿ la fecha de efeclo del sequro y srn
periL.oo de lo establecido resD€clo ¿lpe odo de care¡oa
6, EXCLUSIONES.
PaÉ la garantia de o€sempleol
No se @nsrder¿.a oue este er Desemoleo al To nádor/Asegu rado que se eqcuentre e¡
cualQuiera de l¿s sliuÉntes situ¿cione's. Cuándo c6so voluntadamo o 0n al trabalo, salvo por las causas previstas

.n 106 articulo§ 10,41 y 50 delEstatuto de los l¡¡b¿j¡dores.. Cuando háyá sido deiDodido y ño rÉclamo €n lhnpo y loma oportunos
contra la daclsló0 empresariá1, sálvo por exlinción del contr¡b o degpido
b¿Éádo on lá6 c¿us¿s objoüvás pruvlst¿s én el an¡culo 52 del Estatuto de
lóB Trábáiadores.. Cuando, aechrádo ¡ñprocedenlo o nulo ol dosp¡do por Sertenci¡ l¡rme y
comunicádá por el amplaádor la facha da ro¡ncorporac¡ón al tr¡b¡h. no se
éjor¡a lrlderccho por parte delA3egur¡do o no se h¡g¡ uso, en su caso, de
lás acciones prEvist¡3 an la legbl¡ción vigenle.. Cuando no hayd sol¡cit¡do el rcingrcso ¡l puesto de trab¿¡g en el c¡so en
que 16 opcDn enlre indemni¿¡ción y rcadmisión correspondiers al
tr¿bajador. o se $tuviel¡ en excedencia y vencr€ra el periodo f¡jado por la
mEma,. Cuando su conlmto se ert¡ng¡ por ¡ubilac¡ón del empresario empleador
¡nd¡vidual del Aseour¡do.. Cuando su contnio 9e erting¡ por despido declarádo procedente.. Los trabajadores füos de carácter discontinuo en los periodor €n que
carczcen de o«ioac¡ón efoctiva.. Si se produce óüáhoier Eitueción do Oo6emplao dontro del Periodo de
Cárenci¡.

lgualmente so encontr¡rán arcluidos sl lnmodlatamente anles de la fecha de lnic¡o
del flesempleo, Él A6¿gur¿do:. No ha tanido rofación láboraldurante un periodo conünu¡do de,almengs,6

mé6é5.. He astado vincul¿do por una relació¡ l¡bor¡l en l¡ que el desp¡do es una
caEcteíÉüc¿ rcguiaro rsauíanta o en aa6o de que elAsegur¡do conocierá
o dobiora corocer6u paso ¡nmediato ¡ l¡ sftuac¡ón de Desempleo.. Si Éu r€lación laboral lo fuera con un¿ amprcs¡ prop¡edad de su ámbilo
famlllar ha¡ta olsegundo grcdo de consangúin¡dád o afin¡dad, ¿si como en
los casos an quo elAsegurado o un famili8r suyo hast¿ €lsegundo grado
de consanguinidad o al¡nid¡d fuer¡ Adñin¡skadorde Ia empres¡.. Cuáadó el Ar¿ourrdo luerá socio de 13 sociedad emDleadoÉ con otesencia
o represent¡crdn d¡re{l¡ en los órganos de administiación de la s(iciodad.

. Sl el Aaoguhdo rech¡z¡ un puerito de trabajo altemativo olreaido por el
mbmo u otro empresario acode con su fomacióñ, erporiencla y lug¡r de
resldench.
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I\ coNDlcloNES GENERALES

@l ernrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

ñafl¡Ra óE LA asE .E'pai¿r

. si el t)e3empleo se produce después de que él Asegurado haya alcanzado la
edad logal de jub¡lación con repecto a la act¡v¡dad que llevab¡ a cabo,
ráoniando lodoa los rcqu¡sitos legales necesados para acceder a la pensiór do
jubilación. Se asim¡la a dicha situacióñ le jubilac¡ór anticip¿da.. La extinción del contrato lebolal como con6ecuencia de la preiLrbilac¡ón del
Asegumdo, Se enlenderá por prejubilación aquella que se produce cuando la
indemn¡¡ación por despido consist¡ en un¡ rent¡ tempol¿l p¡gadera en el
moménto dsl do§pido hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la
iubilación

Para la's qarantias de lncápácidad Teñporaly Hospdelizecion:
I\o l,qen la cons'deracio4 de lncapacidad Temporal nr Hospiblizáoor y.

consecuenlemente. no se paqará p¡estaciór alqun¿ por aquellos sinieslros que resullen o
seán mnseorencá de las siouientes siluaciones:. Los periodo§ do- do§c¿nso yolunta o y obligato o qua proc€d¡n por

maternidad o patemidad.
. Dolores de espalda, salvo que eristan evidencias objetiv¿das por estudios

médicos complement¡r¡os (r¿d¡olog¡¡s, gamm¡qrafias, escáneres, T,A.C., elc,)
y que supongan la 6ri6lonc¡a de una le6ión causants dé la lncap¿cidad
Temporalo dÉ la HoÉpitáli¡ac¡ón.. Celaleas y enfer¡edades menlales o ne iosas, aúr cuando existan evidenciás
médicas.. Los producidos como consecuenc¡¿ da tent¡t¡va de 3u¡c¡d¡o del asegurado
lduranta al primer año de yúenc¡a del seguro) o Enfemedadas, losionas y
comoliceciones cauaadás directa o ind¡roctamonto oor voluntad del
Asedurado, o de redás de la rcal¡zación de eclo6 notor¡añónte lemerarios que
entrañen glave riesgo para Ia salud.. Las produc¡das cu¡ndo el Asegurado se encuentre bajo Ia ¡nfluencia del
alcohol. droq¿s lóxicas o estupehc¡eítes no preicritoi médicamenla: los que
ocuran en claso de perfurbacíón méntal, sonámbul¡smo o eo desafio, luchá o

ña, ercepto caso probsdo de legit¡ma defensa; asi como los derivados dc una
ac1üac¡ón delicüvá del Asegurado, declaráda jud¡c¡álmente.

. Cualquier enfemedad, dolonc¡a, ls6ión o e6t¡do (o la6 ánlemedades que 6e
deriver de éslos) de las que elAsegurádo tuviera conocimienlo en el rhomento
de la firma del presente confato y que flo haya s¡do debid¿menle declarada al
Asegurador.. Lor s¡niostros derivados de actos de guerrá. de terorismo y dé carácter
polltico y/o mil¡tar.. Los sinieslros producidos por reacción/radiación nuclear o contáminación
rad¡activa.. Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y olros fenómenos de
naturale¿a sirm¡ca o meteorológ¡ca de c¡rácter extraordinario y todás aquellas
quo derivon de situ¿aiones califcrdas por el Gobierno d6 la l{ación como de
'catáÉlrof á" o "caláñidad naciona1".

Pera iodas l¿s oárántiás
Asrmrsmo, el Be-aefioario ro leno,á derecho ¿l @bro oe,as preslaoones por DeseÍpleo
lncapacidad Temporal u Hospitálizacion si la aontingencia se produce, o se deriva o es
conseclencia direcla o indiecta de:. Las consecuenc¡as de gueíai o de otr¡s c¡rcunstañcias cxtraordiradas y

aquéllos otros s0pueslos que tengan la cons¡deracón dc fueda mayor dé
¿cuerdocon lo orcviclo en elániculo 1.105 delCód¡do Civil.. Confliclos árñádos ¿unoué no havá oretedido decfáración oficielde ouerá o
106 derivádos de hechoB de ceráctér Éolilico o socialo ácúos de terrodimo.. La áccón directa o indirect¡ de reacción o rad¡ación nuclaar o conláminación
rádioacüva.. Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenor de
rafuraleza srsmica o meteorolóoica dé carácter e¡kaoid¡nar¡o v todai aouellas
que deriven de situaciones calilicadas por el Gob¡emo de la Ñación coho de
"catástrof e" o "calam¡dad nac¡onal",. Los derivados de desgos extraordina os cub¡ertos por el Consorcio de
Compensación de Segurcs.

lncompat¡bil¡dad de garanlías
Laa cobonuras do Dstompleo, por un ládo. lnc¿pecidád Temporaly Hospit¡l¡zsción,
por otro, son eltémat¡vas o excloyanteE, por tanto cuando un Tomador/Asequodo
está cubiárto por De6empleo no aodrá estar cubierto por lncapacidad Temúral u
Hospihlizac¡ón y viceversá.
Les coberturas de lncapacidad femporal y Hospilaliz¡ción son incompat¡bles entro
6i. en el caso de que ambas ocurran simultáneamente: L¿ lncapacidad Temporal6e
empezará a computar desde el momenlo an que se origiñó la báiá, por periodo
corñpleto de 30 dia6 nalurales (sin periuic¡o de lo establecido respeclo al periodo de
carenc¡a). pero se descontará l¿ p¡rteya abonada de la coboñur¿ do hospitalización.
P¿'a aquellos babajadoEs que se encuenfal cub,elos por la gararha de deserpleo
¡demás. debem tene¡se en cuenta lo siouiente:. Si se produjese una erfermeda¿l comúr durarle el perodo en et que el ¿sequmdo

se enconlrase perobieldo l¿ preslaoón por oesempleo, el asequrado lendra
derecho a contnuar cob?ndo la prestacon po. desempfeo ¿unque se eloJenlre en
situácón de lnc¿pacd¿d Tempora con las rmitaoones estabiecoas en la presente
pofiza.

. Si se enconfase cobfa.do la lfeslaoon 0or lncaoaooad Temooral v se Drodd€se
un despioo que dese derec¡ó ál coDro ¿e la préstacron po. ijeserñpbo seqúh lo
esbbleodo eir l¿ pres€nb pohza el asegurado lirndrá oereóo a mbrai ta pr es-tacrón
oor desemolpo

7, FERODoS oE cARENcIAS
Carencia lnicial
P¿ra l¿ sai?ntia de De€empleo s6 Éstablece un periodo de c¡renc¡¡ in¡cial de 60 di¿§
n alurales, a computar a pañ¡r d6 la fécha de efecto del segu ro A electos de comoobar
que en el mornenlo del ac¿ecrmieñio del srnestro ha tr¿nsc¡lrido el o€.odo de cárencra
rnroál se ellenderá que la ,ldacion de desemp,eo se proouce en la lecla en que se
produ¿cá la erlinción o suspensión de la relacion labdalpor las causas señ¡tadas eh esla
polira y asr lo señ¿le er hslifuto N¿c,onaloe Emoeo.
Para la garant¿ de lncápacidad Tampor¡l 6e e6tablece un per¡odo de carencia inicial
de 30 dias raturales, a compulár á patr de la fedrá de eleclo delseauro A efBctos de
comprobar qus en ei monento del ac¿eontento del srl estro h¿ fa¡sqlirido el Deflodo de
c¿renoá rnrcial, se entendera que.a sfuaoón de lnc¿o¿cid¿d temoa{al se oroiiJce en ts
f€dra en la que se deter.¡ na la baja por los facultat,vós de ra Sedundad Sóci¿t lúLtua o
lnslluoó1 anáioq¿ o r¿{iico o faÉilativo autori¿¿do v asi lo raliñouén los sen/ioos mÁlicos
delaseguraoor ño se erigirá pefiodo de c€renoa pajá el srpuesló de incapacdad remporal
ctUsada por accidenle.

Para la garant.a por Hospital¡¿ac¡ón se establoce un periodo da cárénciá iniciel dé l5
dias naturá1e6, a mrnprtar a panrr de la fecha de efecto del sequro A efedos de
comprobar que en el momenlo del ac¿ecimienlo del siniestro ha trañscLndo el penodo
de careno¿ 'nroal se erlenderá que la siluacion de Hospilal.zacion se produce en e.
mornenlo de ingreso er un cenlro hospilalaro de acuerdo con ras deñnioo4es
eslablecidas en la preserte oóliz¿ No se exqfá pé.rodo dá c¿r6noá paa €lsupueslo de
h0sprt¿rlrzaoÓn causada p0f acodmté
Carcncia entla dos siniestrcs
En cáso de ofoducirto situacioneB de Deseíroleo sub6iouientés á une situáción
.nt rior dÉ Óeierñpleo que dio lugar al pago ile la presüción por parle de est¿
póliza, se procederá al p¡go de nuevas pr*tacionos r¡ al Tomado/Asegurado ha
esl¡do v¡ncul¿do de lorm¡ ¡ct¡v¡ a un¿ nueva relación laboralcomo trebáiador por
cuent¡ ajena y con un contrato iñdéf¡nido po¡ un periodo minimo de 180 dias
¡¿furales ininterumpiros y haya Euporado el periodo de prueba establecido
correEpondiente a su nuevá relación laboral siempre que d¡cho contr¡lo tenga ona
duraciiSn igual o super¡or a 13 horas a la semana: En taso contra o no se fugará
cant¡dad alguna.
En caso de producksé lncápacidadoG Temporales u hospit¡lizaciones
sub6iguiéntes a una anlerior lncapacidad TempoEI u hosp¡taliz¡ción que dio lugar
a prottación por paÉe de esta póliza, I¡ aseguodon prcc€derá nuevamente ¿l
págo de preil¡ciones transcur dos 180 dia6, inintarrumpidoi d€6d€ allin de la
ultima inc¡p¡cid¿d temDoral o alta hospitala a s¡ se t¡ata de la rhisma cáu6a de
inc¡pacidad o ingreÉo or cénlro hospitalario o 30 dias, sise trat¿ de una causa
d¡6tint¿. No sé exigirá periodo de aarencia para el supuesto de lnc¡pacid¿d
Témporal u Hospilali¡¡ciór por accUente.
8, DURACIÓN DEL CONTRATO
La duraoon dsl collralo de sBgJro vendr¿ delermrnada en las Cond(ioles Partc¡tlare5
de lá Poliza. s¡ivo que corcLra alqu.lo de los supueslos previslos en l¿ poliza de
c¿ncélaoón antcrpadá delsegLrro -
Si1 pequcro del parafo anten@ el seaLro tendrá una dLracion mensu¿l renovable
automáticámenle v tomará eleclo en el mornento en el oue el diente háoe uso del s¿ldo
dispueslo de a taiieta El sEuro podrá rcnoverse mrBnüas este vigenleil conhato oe la
t¿deta sobre la que se básá élssguro
El seouro deiará dé t6ner ef€cio

al- La fe¿ha en oue la iarjela vrnculada a est6 poliza de seguro temine por &alquier

D) La fedr¿ en la cual el TomaoorAsequráoo alc¿n@ lá Édad de 65 añosc) La lecha de fall6omionto o de decláracion del estado de lnc¿Daodad Pe¡manente
Absolula del Tonádor/As€qurado en cuaquera de susqrados.

d) La feóa de recepc'on por parte del Asequrador de c¿rta cenific¿oa o llamada
telebnica delasequrado manifestando su deds,ón dé roscrsron dels€quro.

el ¡§'lris'ro. la colieiura te¡minará er lá locha en la oue el Aseo-ucdor hava
paqado el numero maxrmo de P'sstacones co¿rsecutrvas o ihemas pbr
lnc¿paodad Tempo,á|. Dssempleo u {osprtálzacron qLe se han fiFdo en esla
póliza.

9, INDISPUTAEILIDAD
Er or8sento @ntralo de Seouro será r¡drsDuhble una vez nava transclrÍúo etolazo de un
áió d€sde ,a conkalacón-de la poliza salvo plazo más b.éve convendo poi Cordidon
Paniüllar a contar desde la 'echá de su Derfe&iór
La indispubbilidad p'evisla en el punlo anlaror no lendrá luqar en el c¿so de existr
acfuacón dol6a del Tomador del Sequr o o delAsegurado S€ drcoplúa ds esra norme le
declaración inex¿cta relarva a la edad delAsequrado.
IO, PAGO DE LA PRIMA
101. Laprimadol §€guro e6 mensual y s! ¡mporte seró el raiult¡do de apl¡c¿r

mens0álmenta 0.5l032% sobre et satdo pend,enle er§tenle (mpuestos y
rec¿rgos includos) er6tente en lá ultma {Bcha oe tqurdaoon ñen$¿l de lá
tarjeta de crédito que se haya rcalizado. En el supueslo 6n que los impueslos
legalmenie repercuübles que gravan la prima de seguro aumenlen o disminuyán,
la prima se v€¡á aLrmentada odisminuida en la misma proporción
El Tomador del seguro está obligado al pago de lá primera prima o de la prima
única, en el momento de la 6íná del confab a no ser que se disponga olra cosa
en las Condiciones Paniculáres. Las suc€srvas pnmas se deberán hacer efeclivas
en los correspondienles vencimrefl tos

10 2 En el caso de que la Pol¿a no debá erlrar nmsdÉlamente en vEor el fomador
del squro o gl Asegrraclo podrán dernorar ei pago de la pnma ha-sta que aquella
deba tomar efecto.

10.3 Si en las Condioones Panrorlár6s no se deternma ñingún lugar para el pago de la
prima, se enlénde¿ que éste ha de hacerse en el-domidlio del Toinalor del

10.4.

10 5

seguf0
Sr por curDa del ToFador del sequro. la orimera orima no há gdo Daoada o la
pnira unic¿ no lo ha sido a su leñciraientd a Enh¿ad AseqLrradora tien-e derecho
a resolver el mnúalo o a exrqir el pago de la prñ¿ debda en via eFoJtiva con
b¿se en la Poli¿a Salvo Daclo en co{tano. s la orima no ha sido oaoádá antes de
que se 0 oduzca er smieslro. la Enüd¿d Aseduradora queda¡á' li6e¡ada de su
oblioecion
En 

-caso 
de farta de Daqo de un¿ de las Dnmas siourenles la cobertura de h

Enbdad Aseguradora iieñe derecho a resolJsr €l con[rato o a exigir el pago de la
pnma debrda en vÉ ejecu{iva con base en la póliza. Salvo pacto en contÍano, si h
pnma no la srdo paqad¿ ¿ntes de que se Droduzc¿ el srntesho, la Entd¿d
Aseguradora qr.redaia iiberada de su oblhación.'
En cualquer caso, la Enlidao ¡sogur¿dora. cuado el @ilralo esté en suspenso.
s0l0 podrá exignelpago de la pnña delperiodoe1 crJrbo
Si el contrato no hubiere sdo resudlo o elinguiiio conforme a los nimeros
anlérores. ja cobertu.a welye a tener efeclo ¿ lás verntEualro horas del dra e¡
qle 6l lomador del seguro pagó su prima.

AGRAVACIÓt{ OEL RIESGO
El Tomador del seguro o en su c3so. etAseguráoo debera duranle elcurso del
@ntralo comunicai a la E¡ldad Aseou¡¿doia. tan Dronto como te seá oosibte
todas las circunsbnoás que seqún e, A.lestionario qúe le h¿ sdo scñÉbdb oor ta
Entdad As€guradora anles de lá conclus'ón dd conliato, aqraven et nesoo ü se¿¡
de lál rafurále¿a que $ hub¡e.an srdo conocdás por ésli en el mome-ntd de ta
perteca,ón del mnt¡alo no lo labria celebrado o lo hab¡ia conduido eí
condiciones más gra!os¿s.

10.6.

10.7.

.qN Arsr {!5 !¡rAoñ,a ócs}p ¿oa5a.cirí;; ' ' - '-
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11 2. En c¿so de que duranle ¿ viqencia de la Póliz¿ le fuese comunic€do a la Enld¿d
Aseourádore uñá eoravaoón del riesoo ésla ouede Droooner una modifrcacion dei
conüato en un pbzó de dos meses, á conlar desde'eldra en que la agravacion le
h¿ya sido declarada. En talcrso. el romador del seguro disponede quince dias. a
conlar desde la recepoón de esta prooosrcrón, paia aceptala o rechazarla. En
caso de rechazo o de silendo por pade del Tomador. la Enüdad Aseguradora
puede. lranscu[ido dicho plazo, rescindir el confab previa adverlencia al
Tomedor del s¿ouro drldole oara oue mnleste- un nuevo olazo de ouina¿ di¿s.
uansornidos los_arales y denüo de lbs ocho sigJientes. comünicará allomadord
resssion definiüva.
La Enddad As€guradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo
por escrlo al Ase0urado dentro del plazo de un mes, a panr deldia en que fuvo
conocimiento de la agravacion delriesqo.
Si sobrev'niere u4 siresfo sin haberse realizado dedaraoon del rieEo. la
Entdad Asequradora queda liberada de su prestaoon sr el Tomador o el
Aseourádo han actuado mn mala fe. En olro caso. la oreslacion de la Entidad
Aseñurádora se reducirá orooorcimalmmle a la diferenoa entre la orÉna
conüenida y ra qJe se hubieia aplic¿do de habeEe conoddo la verdadera €fltidad
dél rÉsoo.r2. DrsMtr{ucróN DEL RTESGo

El Tomador del seguro o el Asegurado podrán, durante el fll§o del conbato, poner en
conoomÉnú dé la Enlidad Asáuradora todas las crrcunstanoas oue disminuv¿n el
oesqo y sean de lal naluraleza qué si huberan sido conocidas por ésb eí el mor¡ehto de
la Dérft;cción del contrao, lo hadria conduido eí condicrones mas favorables.
Er lÁl c¿so, al fiializar el periodo €,l qJrso orbierto por la p ma, debera reducirse el
rmpofle de la prima fulura en lá Oroporoon coflespondienle, teniendo derccho el
Ioinador, en caao con[eio. a la resofución de] conúalo y a la devoluc¡ón de la diferencja
enlre la prima salisfecha y la que le hLrbiera corespondiCo págar, desde el momenlo de
la oueslá en conoomÉnto de la disminución delr{esoo.
r31 DESTGNAcóN y caMBr0 DE BENEFTcTAño
E, Tornador podrá, en cualquier mo4rento duraflte la viqenoa delcontrato y 5m necesrdad
de consenlimrcílo de la Enld¿d Asequradora. desiqnar Eeneñciano. Podrá. además, y

salvo que hubEra renunc¡ado expresánffle y por ésc¡lo a esla fao.rllad. r¡odrfic¿r la

desiqnaoon previamente efectuada.
13 1. Tanlo una corro otra facultad deber¿n eFrc4¿6e mediante declar¿con escrita del

Iomadordrrioda a la Entdad Asequradora. o mediante leslamento.
13 2. La tntdad Aiequradora quedaráfberada de loda oblqaqon si real¿a el pago de

la prestacio¡ a§equrada a quien 6qúre cor¡o Eeneficiano en la ultra reda@ón
esóita mmunrcada, salvo que fe¡¿cie¡lerenle, antes de e'ecniar d'c¡o paqo, le
sea 4otñcada la revocacion de la desiqnaoón e0 disposrcron leslamenlaria

13.3. S l¿ oesionaoon de 8eñefroanos se'nace en lavor de los herederos sin mavor
esoeofcaáón se conside¡arán mmo t¿les los oue teíoan drcha condoón etiel
móme¡lo del fallecimie'rlo del Asegurado y la distnbución de la preslaoon ler¡ora
luoáren omoordón a la crola hereditana.

13.4. Sila deiioriacim es oeñénca en favor de los hiios se enlelderán como lales
lodos sui descendEites con derecho a herác¡a y saNo eslipulaoo4 en
conúano la prestación sedistribLira por pates iguales

13.5. S, en el r¡omento de fallecir'riento del Asequrado, no se hubiese des,qnado
Berefioano @ncrelar¡ente.4r r@las o¿ra su dele¡mmáción. la Drest¿cEn
aseouradá lomara oárte del oaÍmónio der romádor La muerte del As€qurado.
cauiada dolosamente Dor él Benefciario, pnvara a esie del deredó a la

Drestación eslablecida en el conlrato quedando ésta intqrad¿ en el paúimonio
del Toñador. Sr existreren v¿ros Beneficia os, los no intervinienles en d
fállecimiento del Aseourádo conservarán su deredro

13.6 El Tomador del seguio perderá el deredo de pignoración de la Póliza si renuncia
á l¿ fecullád de revocációr del Beneficiario.

14. PAGO DE PRESÍACIONES
En caso de la ocureñcia del desgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Beneñciario
debeÉn mmunicar su ac¿ecimiento a la Entidad Aseguradora en el pla¿o máximo de
sÉle dÉs dé habelo conocido. sálvo oue se hava fEdo en las Condiciones Paniqilares
un plazo ¡rás ampho En c¿so de rncumplimre¡lo. la Entidao Asegurdora podrá reoamar
los daños v oenurcros cáusádos de lá f¿llá de dedarao&r
La Enlidad Asequradora pagara el importe de la prestaoón conbatada en su domrcilio
social. o en el lLroaf oue se desione en las Condiciones oarticulares. al Beneficiario o
Beneficiarios desiqnados por el fomador del Seau.o prevÉ acrediladón delsinEstro y
press[aoon de 

'la 
documeñl&ón requerda iegun lo que se delerm,ne en ló

non.lrfl nncs nalrcllaf es
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
Lás comu4É¿oones ¿ la Entid¿d Aselurado.¿ del Tomador de Seguro y a t avés de
esle, delAsequrado o de los Eenefrqanos, se reá[zarán en er domicilio sooalde la

iáliü'ijii%tióiüLiü'Étla"r,E'eiioiiiíó, oer seg,,o al ¡sente de sequ,o que medie o
que h¿la mediado en elcontralo surlirán los mismos efeclos que 5i 5e hubieran realzado
rlre.lámentc á lá Enhdád Aseourádor¿
Las co4nLrnicacones de la Entidad Aseq'rrádora ál I omador dersequ,o t. en su caso. al
Asequrado v a los Beneficiario6. se realiz¿rán en eldom'cilio del Tomador, recoqido en la
Poliia, salvó q,Je los m,smos le hayafl nolificado elcanbio de su domioho.
Par¿ que tengan efc¿oa cofltraclual.las @municaoones entreelTornador delseguro y

la Enlidad Aseaurador¿ deberán \acerse oor escrlo s: asilo convinieran las pales
16. PRESCITPCTóN
las acciones que se deriven dercontralo prescnDrán en ellérmnode onco años. a cont¿r
desde eldia en que pudieron ejercrtase para incapacdad lerporaly hospitalizaoón yde
dos eños oere el desemoleo
i7, CÓMPETENCIA,DEJURISDICCIÓN
El presenie conlralo queda somelido a la lrisd,cción española. de Él maiera que sr
cualouiera de las Dánes mntfátantes o ambas. deodres€n ererotaf sus accoíes anle los
ómá,ios iurisd¡ccionales. deberan reornir ál Juez oel domrcrlio del Aseourado. oue será el
unr'rc0 competerte pa.a et m4ocimiento de las ¿cciones derivadas del-conrato ije Seguro.
sin que Droceda paclo en @nrario
tn el caso de que el dom¡oho del Asequraoo radicara fuerá de Españ4. ésle deberá
desiqnar uno dentro del Estado español 

-
18. fRlBUTo§
Los rmpueslos y recárqos que s€ oeban po¡ r¿zor oe esle cont¡ato tnbularan conforre a
la legislación vigenle en c¿da momento siendo por cuonta del tom¿do/asegur¡do o
da los benefic¡ar¡os según proced¡.

19. CLAUSULA DE tNDEMNIZACtoN PoR EL CONSoRCt0 0E CoMPENSACtoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACOT¡TECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De corfomd¿d mn lo eslablecido en el lexro refunoido del Estah.rro l€aai oel Co¡sorcio
de Compensacón de Sequros, aprobado por el Real Decreto Leqrslati-vo 7/200¿. de 29
de oct,rbre. y modiicado por la Ley 122006, de 16 de r¡ayo. el lomador de uñ contralo
de sequro deros qde deben obliq¿toia.rerle incomor¿r ,ec¿rqo ¿ favor de la ot¿d¿
entdad o,rbhc¿ emoresaflal lene la lacültao de cmven r la cobenura de los resoos
e¡lraordi'arios con cuarquier enhdad asequradora qJe 'eü1a las condioones exigidas
Por la legrslaciÓn vigenle
L¿s indemniz¿oones derivadas de siniestros producidos po. a@ntecim entos
er,lraordna'ps ac€ecidos en España, y que afeclen a nesqos en ell¿ s'Uados. y tamb,en
los ác¿ecidos en el ertr¿nÉro or¿ndo el ás€ouredo lenoa su residenciá hábitual en
Espan¿ se.an Daqadas 0ór el Consorco de'Compendcion de Sequros Nando el
tomador hubiese satislecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera
alquna de las siguienles sifuaciones:
¿t Oue el nesao exlraordinario oJbieflo por el Consoroo de Compensacior de Seguros

no esté amúarado oor la oólza de seouro conlratada con la enlidad ¿sequradora.
b) Oue aun éstardci ampáraoo por dicha pol¿a de seguro, las ob{aaiones oe l¿

enlided áseo¡rr¿dore no Dud€ran ser cumDldas Dor haber sido declarad¿
rudrc€lmenle"en conc,L,so b por esl¿r suteta'a un procédrr¡ienlo de lquidaoon
'ntervenrda 

o asumdá Dor elCo¡soroo de Comoensacion de S€oJros
Er Cdlsorcio de Comoens¿cón de Seodros alustáia su acluaoon á lo disouesD en el
qrencionado Estaluh leoal. en la -ey 5ü/1980.'de 8 de octubre de Contrató de Sequro,
en el Reqlamento del séquro de rieiqos elraordinarps, aprobado po' el Real De¡rerc
J00/2004- 0e 20 de leo'eó y en as disposicrones mmple,réat¿rias
20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
L Acoñtecimiéntos extráodinádos cubiérlos
a) -os soL€nles fenomenos de la raturaleza: lerremolos y maremolos. mundaooles

e{traoidinarias (inclLyendo los embates de ra ) erupoores volcanrcas telpeslad
cidoric¿ atip,c¿ (i'rcluyendo los üenlos erb¿ordinanos de rachas supenores á 120
km/h, y los lomados)y caidas de meleo hs

b) los ocas,onados violenla,nenle cono co4seNencia de tero sno. ¡ebelior.' sedroon motrn v fumulto oooulaf.
cl Hechos o ¿rfuáciones db las LLer¿as Arcadas o de las Fuerzás y Cuelos de' 

Seguridad en tiempo de pá2.

2. RiésgoÉ elcluidos
al Los que noden lugar a ¡ndemni¿ación segúñ la Ley de Contrato dé Seguro.
b) Los ocasionados én personas asegLrr¿dás por contrato de segurc disl¡nto a' aquellos on que e§ obligator¡o 

-el recargo a favor dei tonsorc¡o de
Comp€n6ac¡ón ds Ssqums.

c) Los producidos por confliclos ermados, aunque no haya prcced¡do la
declarac¡ón of cial de ouema.

d) Los deñvados de la e-nerg¡a nuclear, s¡n pe4u¡cio de lo establecido en la Ley
2511961, de 29 de abril, sobre emrgia nuclear,

e) Lo6 producidos por fenómenoB da la naturalaza distintos a los señalados en el
articulo l del Reolamnto del seou¡o de íesoos extraodinados. v sn
na ¡cular, los proiluc¡dos por ebváción del nivél freál¡co, movimienti) de
ladaraa, doslizainionlo o asdntamiento de terenos, desprend¡mienlo de rocas
v fenómenos similarés. sálvo oue eslo6 fueran ocasionados manil¡ost¿mente
ior ¡a acción del agua de lluv¡á que, a su vez. hubiera provocado eñ la zona
una siluación de inundación extraordiñaria y se prcdujer¡n con caÉcler
simultáneo a d¡cha inundación.fl Los ceusadoB oor áctuác¡ones lumulfua as oroduc¡das en el curso dé' ¡euniones y nunlfeshciones llevadaE a c¿bo conloíne ¿ lo dispuestoen la Ley
Orqánica g/1983, de 15 de iulio, requladora del derecho de rEuñión, asi como
duiante el transcurso de ñuelg¿s legales, salvo que las citadas actuaciones
pudieÉn ser calilicedas coño acontscimiomos extraord¡nados conlorfiE al
árticulo I delReglamenlo delseguro de riesgoE exfraord¡narios.

ol Los cáusados odr mala fe del aseourado.
ñl Los coresporid¡entes a s¡n¡6tro-s producidos antes del pago de la primera

Drima o cu¿ndo. de confomidád con lo est¿blecido en la Lev de Contrato de
§equro, la cobertura del Consorcio de compensac¡ón de Seguros se halle
suapend¡da o el seguro quede extinguklo por falta de pago de le§ pdma6.

¡l Los s¡n¡estros qué por su magnlud y gravédad sean calil¡cados por el
Gobiémo de la Nac¡ón como de {catáatrofe o c¿lamidad nacional¡.

3. Ertens¡ón de la cobertura
Lá cobenura oe los ¡esqos exr¿ordinados alcanzara a las misnas personas y sLrmas
¿seolredes oue se havan eslablecido en la ooliza a efectos de los ¡esoos ordina 06
Er fas poliza's oe seg'Lrro de vrda qJe. de ácueroo con lo preüsro ei e' conltato y de
mnformidad con la nomátivá reouládor¿ de los seouros oivados. oenefe,t ofovlsrón
malemálic¿ ,a cobertura de Cdnsorcio se 'efenrá- al c¿p,lal er ñesgo pára cada
asequrado, es deo' ¿ la di'ereroa entre la sLTa ¿s€qür¿d¿ y l¿ provisrón riatemabca
que; de mnlormoad cor la romalve olada, a enúdad asequradora que Ia hubiera
emiDdo deba lener consÜfurdá El mpone correspondierte ¿ la oláda provisior
male.ráüca se? satlsfecl"o por la menoonada enldad aseguradora

?1, PROCEDIMIENTO OE ACTUACÚN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

Er c€so oe srnresto el ¿seqLraoo lomádo' beneficiano. o s.rs tespeflivos
represenlanles leqales. d,reclanenie o ¿ b¿vés de la enudad aseguradora o del mediador
de seoLros. debéra @muric¿r. denlro der olazo de sele dras de I'abedo @noodo, la
ocurreircia del siniestro. en la deÉqacrón reaonal del Consorcio QJe @TesDonda. sequr
et tuoar donde se oro¡uio el srr¡'estro rá comurcacon se fóÍnülára en el modelo
estadiecido al electo, óue esta d'sponüle er É paqra 0*eo') del Consorcro
rw,^,1^, mnsorseouros esl o en as oÍcirias de esle o de la en¡dad aseourado,a, al oue
oebeé adiuntaise la docurenlaoón que. segúr r¿ natLr¿leza oe las le¡ones 

'se

PTátáll.r.,.r.lqr'", oJd¿ que pudrera su'qrr soD,e el proceomrento a sEr r. el
Consoroo de Compens¿oón db Srixu.os o'spo-ne oel sgurehle lelelc'lo de alen-oo'l ¿l

asegurado. 902 222 665.
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22, DATOS OE CARACÍER PERSONAL,
0e confomidad con lo pEvislo eñ l¿ Ley orgánicá 111999 de 13 de Diciernbre, de
Proleccion de Datos de C¿.ác1er Pefso¡al la Erldad Asequradora infoma de 

'aeristenoá de dalos de ca¿cter person¿l tanto en sopone lisrco. como eñ soporte
a,ito-ratzado que pLede¡ ser sdsceptbles de úat¿m,enlo o de un fchero de su bturardad
en elque se mduirán los dabs que han sido rec¿bados para eldesarollo yclrmphm,e¡lo
del preseflle contr¿to y .espeato del cuál el Tonádor/ Asegurado podrán eFrcitar los
derechos remnocidos en la Ley y. en pañjcular.los de ac¿eso reclificación ycancelación
oe oatos. asi como el de revocaciór del consenlimierto por la cesion de sús datos y de
ooosición en los léfmmos Drevrslos en la mencioñada Ley v en su normaliv¿ de
desanDllo a tavés de esóto oue oodra drnorr a t¿ seiie'sooar de la Entdad
Asequradora, én Mádnd, c,oúandÉno 10.pE¡ta 2'-El Pl¿n¡o o via E-l\¡a
alen'ironrocnoo¿rhers.eu.
El eterciío de os otados derecl"os de acceso. rectñc¿cón. c¿ncelacon, revocación del
con<€numÉrlo y oposrcoí no supondú conlraprestaoón de nnqún bpo pafa el

Los datos pe-rson¿les necesados par¿ el cumphm,ento del contrah de segu.o tendrán
caracter obiigatorio. En caso de negábva a fáolitar dichos d¡los. ro será posible l¿
celebracian del presenle contato de seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN TA oESIÓN DE LOS OA1OS
INCLUIDoS EN EL IVENCIoNADo FICHERo a otras Enlidades para el cumphqerlo de
lhes drrect¿mente relágo¡dos con las funciones o¿ra los aud fuerm solicit¿dos. ast
como con fnes estad sticos y aclu¿riales y. en su caso. de prevencicn deltaude y que
o.redan ser cedidos a ohas Entidades Aseouradoras Dor rázmes de maseo,rm de
ieasequro o decesion de cartera;hmbrén 0odrán ser ceüidos a enbdades Enancieras los
daos Derson¿les eshctamenle necesanos a efeclos de oaoo de orestaciones As¡mismo
medialte l¿ aceDtacioí exDresá de est¿ cláus¡lla el Torira¡ori Asi:ourado consente en el
talar¡ienlo por'l¿ E4tdad Asequradora de los datos conlenrdoien er otesbonano de
salJd que en su caso cumplimente el Tomador/ Ase{urado para la ccntrat¿oon del
Seouo asi como de los que ele¡balmente puedan rec¿barse de los re@nocimrertos
málicos praclicados al misrno. par¿ el cumplimiento y desaÍollo del preserle sequro. no
sendo obielo de ces'ón a lerceros salvo a enlidades ¿sequrádoras o reasequr¿dóras por
razones de coaseouro. feáséorrro o cesion de caner¿
Del mlsmo rrdd d Tomador/Asequr¿do ¿ubnza a ¿ Entidad Asequraoora pará la
Íam Écior de cu¿lquer trpo de ór¡lnicicion que esta crea con!én enle fáolit¿rle
relahv¿ a los contrálos suscritos con est¿ Entdad. neces¿riosoara eloJmolimiento de los
m6mos. o e4 aquellos a¿sos en que la Entidad Asegu,adora lénga un rnteies legitimo

El presente contreto se ¿ge por la6 CoNDrcro¡¡Es GEilER¡LEs, las Co orcro ES PaRrcuLAREs, Aneros y ADénd¡ces que em¡t¿ la Enüdád Aseouradora. oue. en su coniunto.
constiluyen el Confato de §eguro, careciendo de valor y efeclo por s¿parado. Lás cláuÉü¡as de las Co Draro¡Es GE ÉR¡LES son desarolladas-y, en su cd6o, modi,icadá6 Dor

§obre aquéllas, salvoque d¡ch¡ discrcp¡nci¡ derive de pact@ contra lá ley,la moralo úlorden público, en cúyo aaso se enbnder¿n nulos de Dleno dereahd,
De conlormid¡d con lo d¡spuesto en el articulo 3 de lE Ley de Contr¿to de Seguro, laÉ cláu§olas rcs¿ltádáa de modo ésp€cial en las presentes CorDtcto Es GEIER¡LES en
negtilla (articulo 1.20, asi coño el apaiado "Riesgos Ercrudos ) par¡ el caso de que prdieran ser con6idorádas limitat¡ias de los deÉchos del Tom¿dor dclsequro o del
Asegurado, son elpecificámente eceptadas por elfoñador del seguro, quien, mediante la fima de l¡s Condic¡ones Pañicularcs d€ Ia presente póliza, deÉ expresa
con6hnc¡¿ de habalas 6ram inado deteñ rdaménte y da mostr¿Ge plonamente conlon¡e con cádá una de ellaÉ.

EL IOMADOR/ASEG URADO C¡¡P PART¡¿ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA

cNP PARIN€RS 0E sEGuRosy RE¡sEGURos sA -clochrndan EspAri4 - r 1j1er5i.amF
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